
REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

Tunja, 	1 8 OCT 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LILIA CORREA PEREZ 

DEMANDADO: NACION- RAMA JUDICIAL- DIRECCION EJECUTIVA DE 

LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 150013331002201000100-00 

En vista del informe secretarial que antecede y como quiera que 

mediante Acuerdo No. 0014 de 8 de julio de 2019 la Sala Plena de ésta 

Corporación en atención a las facultades conferidas en el literal g) del 

artículo 5 del Acuerdo No. 209 de 1007 aceptó la renuncia al cargo de 

Conjuez presentado por la abogada ENITH ANDREA CASTELLANOS 

PINEDA, quien actuaba como conjuez ponente en éste asunto, se hace 

necesario fijar fecha para' llevar a cabo el nuevo sorteo, conforme lo 

dispone el inciso segundo del artículo 115 del C.P.A.C.A., por lo que el 

Despacho 

DISPONE 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN FOR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presenle, auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro 	 Publicado en el Portal WEB de la Rama 
Judicial, 
Hoy, 	(TI (:) Q siendo las 8:00 A M 

É 	L  
clonolosoin  

.Cprnnta ria 

R D GUEZ RIVEROS 

Magistrado 

PRIMERO: Por Secretaría realícense los trámites pertinentes para 

llevar a cabo diligencia sobre sorteo de conjuez. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, : 1 8 OCT 2019 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: 	CARMEN YOLANDA GONZALEZ Y 

OTROS 

DEMANDADO: 	NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJÉRCITO NACIONAL 

RADICACIÓN No: 	150002331004200900414-00 

I. ASUNTO A RESOLVER 

En virtud del informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandante contra auto proferido el día 18 de julio de 2019 por 

este Despacho, mediante el cual se resolvió remitir el asunto de la 

referencia al Consejo de Estado conforme a lo establecido en el artículo 

184 del Decreto 01 de 1984. 

II. ANTECEDENTES 

2.1.- LA PROVIDENCIA RECURRIDA: 

Se trata de auto proferido por este despacho el 18 de julio de 2019, por 

medio del cual se ordenó remitir el expediente de la referencia al Consejo 

de Estado- Sección Tercera con el fin de dar trámite al grado de consulta 

de la sentencia proferida el 26 de julio de 2018 por la Sala de Decisión N° 



6 de esta Corporación, toda vez que se impuso condena superior a 300 

SMMLV en contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito 

Nacional y la misma no fue objeto de apelación. (f1.524) 

2.2.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

Inconforme con la decisión adoptada por el Despacho, el apoderado 

judicial de la parte demandante allegó recurso de reposición solicitando 

se revoque en su totalidad la decisión contenida en el auto recurrido. 

Lo anterior por considerar que no es procedente remitir el expediente al 

Consejo de Estado para surtir el grado jurisdiccional de consulta toda vez 

que ni en la sentencia de primera instancia, ni en el auto que negó la 

solicitud de aclaración se dispuso que en caso de que la Sentencia no 

fuera apelada se concedería el grado jurisdiccional de consulta. 

Adicionalmente, señala que en el caso bajo estudio se interpuso recurso 

de apelación mediante memorial de fecha 17 de octubre de 2018, no 

obstante, previo a que fuera concedido, se presentó desistimiento, el cual 

fue aceptado por el Despacho mediante auto del 21 de marzo de 2019, 

en donde no se pronunció sobre el grado de Consulta y contrario sensu 

señaló que "en firme la presente providencia, cobra ejecutoria la 

sentencia proferida el 26 de julio de 2018 por la Sala de decisión No. 6 de 

esta Corporación Judicial". 

Por lo anterior, y en razón a que del artículo 184 de C.C.A se infiere que 

procede el grado jurisdiccional de consulta cuando la sentencia de primera 

instancia no haya sido apelada y en el presente caso si lo fue, no se 

encuentra surtido el requisito legal que exige el artículo en mención. 

Agrega, que conforme al artículo 316 del C.G.P el Desistimiento de un 

recurso deja en firme la providencia materia del mismo, lo que implica 

que al haberse aceptado el desistimiento la sentencia del 26 de julio de 

2018 cobró ejecutoria. 

Añade que, la decisión de enviar el proceso al Consejo de Estado debió 

hacer parte de la sentencia proferida por la Sala de decisión, no fuera de 



la ejecutoria de la misma y a través del Magistrado Ponente, toda vez que 

este no tiene la virtud de modificar o adicionar la sentencia de forma 

oficiosa. 

Finalmente, menciona que ya habían transcurrido más de dos meses de 

haber cobrado ejecutoria la sentencia y fue hasta que se solicitaron copias 

autenticadas que se advirtió la situación. Por todo lo anterior, considera 

que la consulta resulta improcedente. (Fls. 525-528) 

III. CONSIDERACIONES 

IV. 

3.1 PROBLEMA JURIDICO 

Corresponde al Despacho determinar si resulta procedente enviar el 

expediente de la referencia al Consejo de Estado para surtir el grado 

jurisdiccional de consulta, o si por el contrario, conforme a lo señala el 

recurrente, no se configuran los requisitos establecidos en el artículo 184 

del Decreto 01 de 1984 y por tanto debe declararse improcedente. 

Para resolver el problema jurídico inicialmente se estudiará la figura del 

grado de consulta, para posteriormente abordar el caso concreto. 

3.2 DEL GRADO DE CONSULTA Y CASO CONCRETO 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 31 establece que:" 

Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo las 

excepciones que consagre la ley". Por ello, el juez de segunda instancia 

puede conocer de los diferentes asuntos en litigio, tanto por la actuación 

expresa de las partes que interponen recurso de apelación, como por 

aplicación oficiosa de una disposición legal, que como el artículo 1841  del 

1  Las sentencias que impongan condena en concreto, dictadas en primera instancia a cargo de 
cualquier entidad pública que exceda de trescientos (300) salarios mínimos mensuales legales o 
que hayan sido proferidas en contra de quienes hubieren estado representados por curador ad 
litem, deberán consultarse con el superior cuando no fueren apeladas. 
Las sentencias que impongan condena en abstracto sólo serán consultables junto con el auto que 
las liquide, en los eventos del inciso anterior. (..) 
La consulta se tramitará y decidirá previo traslado común por cinco (5) días para que las partes 
presenten sus alegatos por escrito y se entenderá siempre interpuesta a favor de las mencionadas 
entidades o del representado por curador ad litem. (...) 



Código Contencioso Administrativo (normatividad que regula el asunto de 

la referencia) de manera directa le atribuye al Juez de segunda instancia 

el deber de asumir conocimiento en grado jurisdiccional de consulta del 

fallo que cumpla con los criterios de procedencia establecidos en la 

mencionada disposición. 

La jurisprudencia de las altas Cortes Colombianas2, ha definido la 

Consulta como la revisión oficiosa de la sentencia de primera instancia 

en aquellos eventos en los que la misma no ha sido impugnada por 

las partes procesales, para lo cual, el ordenamiento jurídico consagra 

las causales de procedencia de este grado jurisdiccional, que 

corresponden a eventos en los que el legislador ha considerado que, por 

estar involucrados derechos e intereses superiores que ameritan una 

protección especial, debe surtirse en todo caso, la revisión oficiosa de los 

fallos, siempre que contra ellos no se hubiere interpuesto el recurso de 

apelación. 

Cabe señalar que en los procesos contencioso administrativos, la consulta 

fue concebida como un mecanismo legal de protección de los derechos de 

las entidades estatales, por cuanto en los mismos se halla involucrado, 

de manera directa o indirecta, el interés general de la sociedad y por lo 

tanto, debe el Juez de lo contencioso administrativo, cuando así resulte 

procedente, revisar las condenas que se hayan proferido en su contra, 

para establecer la legalidad de las mismas y que no resulten lesivas del 

debido proceso ni del interés general.3  

Conforme a lo anterior, se procede a verificar si en el sub examine se 

cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 184 del Código 

Contencioso Administrativo, para enviar la sentencia proferida por la Sala 

de Decisión número 6 de esta Corporación al Consejo de Estado en aras 

La providencia sujeta a consulta no quedará ejecutoriada mientras no se surta el 
mencionado grado. (Negrilla fuera del texto) 

2  Sentencia Consejo de Estado del 31 de mayo de 2013. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Tercera. CP: Danilo Rojas Betancorth. Rad. 25000-23-26-000-1999-02072-01(23903); 
Corte Constitucional Sentencia C-153 de 1995. MP Antonio Barrera Carboneli. 
3  Ibidem. 



de que verifique la procedencia o improcedencia de la condena allí 

impuesta a la entidad demandada. 

Respecto del primer criterio de procedencia, esto es que la condena de 

primera instancia a una entidad pública exceda los 300 SMMLV, a folio 

466-491 del expediente se encuentra la Sentencia de primera Instancia 

dictada por la Sala de Decisión No. 6 de esta corporación en donde se 

condena a la Nación-Ministerio de Defensa- Ejercito Nacional a pagar por 

concepto de perjuicios morales el valor de $312.496.800 y por concepto 

de daño emergente el valor de 3.837.643, entre otras de carácter no 

pecuniario. Condenas estas que superan los 300 SMMLV por lo que se 

encuentra acreditado el primer criterio de procedencia de la Consulta. 

Ahora, en cuanto al segundo criterio, a saber, que no haya sido apelada, 

se advierte que dicha providencia fue objeto de recurso de apelación por 

el apoderado judicial de la parte Demandante, pero posteriormente 

mediante memorial del 17 de octubre de 2018 se desistió de dicho 

recurso, desistimiento que fue aceptado mediante providencia del 21 de 

marzo de 2019 en donde también se señaló que: "en firme la presente 

providencia, cobra ejecutoria la sentencia proferida el 26 de julio de 2018 

por la Sala de Decisión número 6 de esta corporación judicial". Según 

esto, no podría existir revisión oficiosa de la sentencia de primera 

instancia toda vez que esta fue objeto de recurso de apelación, no 

obstante, como se evidenció, el apoderado judicial desistió del mismo, en 

tanto, por voluntad de las partes, no se le otorgó competencia al Juez de 

segunda instancia para analizar los puntos objeto del recurso y de esta 

forma establecer la legalidad de la decisión emitida por este Tribunal en 

contra de los intereses de la Entidad estatal demandada, en donde directa 

o indirectamente se encuentra involucrado el interés general de la 

sociedad. No basta con interponer formalmente el recurso de apelación, 

sino que el Ad quem debe resolverlo, so pena de que si el proceso se inició 

antes de la vigencia de la Ley 1437 de 2011, y se cumplen los requisitos 

de procedencia establecidos en el artículo 184 del C.C.A, entre a operar 

el mecanismo legal de la Consulta en aras de proteger el interés general. 



Con todo lo anterior, se encuentra que las causales de procedencia de la 

Consulta están cabalmente acreditadas. Por lo anterior, y teniendo en 

cuenta que la Consulta opera por ministerio de la Ley, es decir, no está 

sometido a la discreción del juez el enviar o no el expediente que cumpla 

con los requisitos establecidos en el artículo 184 del Código Contencioso 

a su superior funcional para que se surta el grado jurisdiccional de 

consulta, sino que es una obligación legal, este Despacho no repone el 

auto proferido el 18 de julio de 2019 objeto del presente recurso. 

Sumado a lo anterior, resulta oportuno señalar que el numeral tercero del 

auto proferido por este despacho el 21 de marzo del año en curso incurrió 

en una ilegalidad al establecer que "en firme la presente providencia, 

cobra ejecutoria la sentencia proferida el 26 de julio de 2018 por la Sala 

de Decisión No. 6 de esta Corporación", toda vez que es contraria a las 

disposiciones del artículo 184 del Decreto 01 de 1984, el cual señala que 

la providencia sujeta a Consulta no quedará ejecutoriada mientras no se 

surta el mencionado grado. Al respecto el Consejo de Estado4  precisó 

"Solo cuando la decisión judicial ya no es susceptible de control jerárquico 

a través de recursos o en virtud del grado jurisdiccional de consulta, bien 

sea porque éstos no procedan o porque siendo procedentes ya se han 

resulto, o surtida la consulta, se puede afirmar que la sentencia cobró 

firmeza y que está ejecutoriada, lo cual la hace ejecutable"5 .Por lo 

anterior, y teniendo en cuenta que los autos contrarios a Derecho no atan 

al juez y a las partes6  debe dejarse sin efectos el numeral tercero del auto 

proferido por este despacho el 21 de marzo de 2019. 

Al respecto ver sentencia Consejo de Estado Estado del 31 de mayo de 2013. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. CP: Danilo Rojas Betancorth. Rad. 25000-23-26-000-1999-02072-01(23903. 
"La consulta opera por ministerio de la ley y, por consiguiente, la providencia respectiva no queda 
ejecutoriada sin que previamente se surta aquélla. Por lo tanto, suple la inactividad de la parte en cuyo 
favor ha sido instituida cuando no se interpone por ésta el recurso de apelación" 
5  Sentencia del 30 de Octubre de 2013 del Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo-
Sección Tercera- Subsección B. C.P. Danilo Rojas Betancourth. 
6  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, C.P. MARCO ANTONIO VELILLA 
MORENO, 30 de agosto de 2012. No obstante, se pone de presente que, si bien es cierto que el actor, 
aparentemente, no interpuso el recurso en tiempo, por cuanto se sujetó al Sistema de Información, también lo 
es que las providencias ilegales no tienen ejecutoria por ser decisiones que pugnan con el ordenamiento jurídico, 
y no atan al juez ni a las partes. En ese orden de ideas, se reitera lo dicho por esta Corporación que ha sido del 
criterio de que los autos ejecutoriados, que se enmarcan en la evidente o palmaria ilegalidad, no se constituyen 
en ley del proceso ni hacen tránsito a cosa juzgada. En el sub lite, el auto que rechazó la demanda de nulidad 
y restablecimiento del derecho, con el argumento de exigir, de manera errada y contrario a la ley, la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad para un asunto aduanero (que se considera de carácter tributario y, 
por consiguiente, no conciliable), es un auto ilegal que, no ata al juez ni a las partes ni tiene ejecutoria. Al no 
tener ejecutoria, no se puede sostener que el recurso de apelación interpuesto por el actor se hizo de manera 
extemporánea, y debió haberse tramitado y estudiado, porque, como se ha advertido en diversos 
pronunciamientos de la Corporación, el error judicial no puede atar al juez para continuar cometiéndolos. 



Ahora bien, respecto a la facultad que tiene el despacho de expedir el 

auto que envía el proceso al Consejo de Estado para que se surta el grado 

jurisdiccional de consulta es de señalar que este es un auto de trámite, 

en tanto no modifica ni adiciona la sentencia sino que estrictamente se 

limita a dar cumplimiento a un parámetro legal. El artículo 1467  del Código 

Contencioso Administrativo establece cuales autos son competencia de la 

Sala, dentro de los cuales no se encuentra, aquel que envía el proceso al 

Consejo de Estado para surtir el grado jurisdiccional de Consulta, por 

tanto se entiende que los autos de sustanciación o de trámite son 

competencia del Magistrado Ponente, no de Sala como erradamente lo 

señala el recurrente. 

Conforme al análisis efectuado anteriormente, al evidenciarse que se 

cumplen los parámetros respecto del grado jurisdiccional de consulta 

consagrado en el artículo 184 de C.C.A, que es una obligación legal no 

sometida a la discreciqnalidad del Juez, y que este despacho tiene 

competenCia, no serepone el auto proferido el 18 de julio del año en curso 

y se declara procedente enviar el expediente al Consejo de Estado para 

que este de manera oficiosa revise la sentencia de primera instancia 

proferida por esta corporación el 26 de julio de 2018. 

En mérito de lo expuesto el Despacho No. 4, 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 18 de julio 2019 mediante el 

cual se ordenó remitir el asunto de la referencia al Consejo de Estado-

Sección Tercera para que surta el grado de consulta de la sentencia 

proferida el 26 de julio de 2018 por la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, conforme al artículo 184 del Decreto 01 de 

1984. 

Articulo 146 Código Contencioso Administrativo. Las decisiones interlocutorias del proceso en única, primera 
o segunda instancia, proferidas por los Tribunales Administrativos y el Consejo de Estado, serán adoptadas 
por el magistrado ponente. Sin embargo las decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 del articulo 181 
serán de Sala excepto en los procesos en única instancia 



RIGUEZ RIVEROS 

Magi trado 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el numeral tercero del Auto proferido 

por este Despacho el 21 de marzo de 2019 de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HOJA DE FIRMA 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: CARMEN YOLANDA GONZALEZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

RADICACIÓN: 150002331004200900414-00 
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